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Acta Mesa 26 de abril de 2019

Acta 

Presidenta   
Eugenia Vieito Blanco 

Vocales
Ángel Murado Codesal
Marta García Pérez
Beatriz Mariño Vila

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría General, 
en las  Casas  Consistoriales de la ciudad de A 
Coruña, siendo las nueve horas y cincuenta 
minutos del 26 de abril de 2019, se reúne la Mesa 
de Contratación con los asistentes que al margen 
se reseñan, y el siguiente orden del día:

Secretaria 
Mónica Vales Rodríguez

Miembros electos con voz y sin voto:
---

Asunto número uno.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
emitido por el Técnico superior en Biología, Antón Pérez Cribeiro, en la licitación del servicio de 
actividades de educación y comunicación ambiental (REFERENCIA 541/2018/1890)

Asunto número dos.- Examen del informe complementario de valoración de las propuestas sujetas a 
juicio de valor emitido por el jefe del Servicio de Alcaldía, José M. Peña Penabad, y solicitado por la 
Mesa de Contratación en sesión de 4 de abril de 2019, en la licitación del servicio de asistencia 
técnica para la implementación y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible del 
Ayuntamiento de A Coruña, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) (REFERENCIA 6A3/2018/2)



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
2/7

Asunto número tres.-  Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
emitido por la Ingeniera de Caminos Municipal, Mª Dolores Ferreiro López Riobóo, en la licitación del 
servicio de redacción de documento técnico de evaluación del estado actual de las infraestructuras en 
los viales del polígono de Pocomaco (REFERENCIA 521/2018/924)
 
Asunto número cuatro.- Toma de conocimiento de la Resolución nº 7/2019 del TACGal, devolviendo 
el escrito presentado por la UTE Copasa - S.A. Geseco - Setec Building, S.L., al no calificar esta 
licitadora dicho escrito como recurso especial en materia de contratación, en la licitación del servicio 
de contenerización, recogida y transporte de residuos urbanos en la ciudad de A Coruña, por lotes, 
que incorpore medidas sociales y ambientales.- LOTE 2 (REFERENCIA  541/2018/1317) 

Asunto número cinco.-  Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula del lote 1, emitido por el Director del área de Medio Ambiente, J. José Pernas 
García, en la licitación del servicio de contenerización, recogida y transporte de residuos urbanos en 
la ciudad de A Coruña, por lotes, que incorpore medidas sociales y ambientales.- LOTE 1 
(REFERENCIA 541/2018/1317) 

Asunto número seis.- Examen del informe económico complementario emitido por la jefa del 
Servicio de Contratación, Beatriz  Mariño Vila, y solicitado por la Mesa de Contratación en sesión de 4 
de abril de 2019, tras el acuerdo de exclusión de las ofertas incursas en baja temeraria. En 
consecuencia, se clasifican las ofertas, se eleva al órgano de contratación la propuesta de 
adjudicación a favor de Ati Sistemas, S.L., y en caso de aceptación, el Servicio de Contratación 
requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el contrato de servicio de 
conservación y mantenimiento de las instalaciones de climatización y electricidad del servicio de 
atención al ciudadano de A Coruña (010). (REFERENCIA GEY/2018/362)

Asunto número siete.-  Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula, emitido por la jefa de departamento del Sistema de Información Territorial, Raquel 
Sixto Presas, en la licitación de las obras comprendidas en el proyecto de remodelación y mejoras de 
accesibilidad de la C/ Alcalde Liaño Flores. En consecuencia, se clasifican las ofertas, se eleva al 
órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor de Abeconsa, S.L.U. y en caso de 
aceptación, el Servicio de Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa 
prevista en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(REFERENCIA 521/2018/53) 

Asunto número ocho.- Examen del informe complementario de valoración de las propuestas sujetas 
a evaluación mediante fórmulas emitido por la jefa del Servicio de Contratación, Beatriz Mariño Vila, 
en el que se procede a la rectificación de error de hecho detectado en el informe de valoración de las 
propuestas sujetas a evaluación mediante fórmulas, en la licitación de las obras comprendidas en el 
proyecto de reforma de seis salas de calderas de producción centralizada de agua caliente sanitaria 
mediante caldera de gas natural y apoyo solar térmico en el grupo de viviendas municipales “Nuestra 
Señora del Carmen” (REFERENCIA 106/2018/228) 

Asunto número nueve.-  Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 150.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario, Altia Consultores, S.A., en el contrato de mantenimiento evolutivo, correctivo y 
preventivo de la plataforma software de gestión de contenidos web municipal (REFERENCIA 
100/2018/14)
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Asunto número diez.- Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario de los lotes 1, 5 y 6, BS Audit, en la licitación del servicio de asistencia y colaboración 
en la realización de auditorías de las  cuentas anuales de las entidades que forman parte del 
perímetro del grupo Ayuntamiento de A Coruña, por lotes (REFERENCIA 360/2018/5389)

Asunto número once.- Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario, Manuel Rivas Boquete, S.L., en la licitació0n de las obras de construcción de 76 nichos 
y 49 ceniceros en el Cementerio de Feáns (REFERENCIA 541/2018/2158)

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto 
número uno (REFERENCIA 541/2018/965), dando la palabra al Técnico Superior en Biología, Antón 
Pérez Cribeiro, quien procede a exponer el informe emitido

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido   
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 6A3/2018/2), dando la palabra al jefe del Servicio de Alcaldía, José M. 
Peña Penabad, quien procede a exponer el informe complementario solicitado por la Mesa de 
Contratación. 

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor, 
así como el complementario solicitado por la Mesa y, en consecuencia, excluir de la licitación a las 
ofertas presentadas por Auren Consultores, S.P., S.L.P., y por la UTE Dominus-Omawa, Edusi A 
Coruña, por no alcanzar el umbral mínimo de puntuación previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas para continuar en la licitación.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  tercer asunto del orden del día, asunto 
número tres (REFERENCIA 521/2018/739), dando la palabra a la Ingeniera de Caminos Municipal, 
Mª Dolores Ferreiro López Riobóo, quien procede a exponer el informe emitido

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  cuarto asunto del orden del día, asunto 
número cuatro (REFERENCIA 541/2018/1317.- LOTE 2), dando la palabra a la Secretaria de la 
Mesa, quien procede a dar lectura a la Resolución nº 7/2019 del TACGal.

Los miembros de la Mesa de Contratación toman conocimiento de la Resolución emitida por el 
TACGal, por la que se devuelve el escrito presentado por la UTE Copasa – S.A. Geseco – Setec 
Building, S.L., al no calificar esta licitadora el escrito presentado el 4 de abril de 2019 y dirigido a la 
Mesa de Contratación como recurso especial en materia de contratación.
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Asimismo, la Secretaria de la Mesa pone en conocimiento de los miembros de la Mesa la entrada en 
el Registro General del Ayuntamiento, en el día de la fecha, de la solicitud del expediente por el 
TACGal en relación a la presentación ante este Tribunal, con fecha 25 de abril de 2019, por la  UTE 
Copasa – S.A. Geseco – Setec Building, S.L. de recurso especial en materia de contratación, contra 
el acuerdo de la Mesa de Contratación de  admisión de la UTE FCC –Ingeser, en el Lote 2, por lo que 
los miembros de la Mesa acuerdan estudiar dicho recurso a los efectos de la posible ampliación de lo 
expuesto en el informe ya enviado al TACGal con anterioridad.
 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  quinto asunto del orden del día, asunto 
número cinco (REFERENCIA 541/2018/1317.- LOTE 1), dando la palabra a la Secretaria de la 
Mesa, quien procede a dar lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, aprobar el informe económico emitido, y, en 
consecuencia, y tras el sumatorio con la puntuación técnica, acuerdan proponer al órgano de 
contratación la clasificación de  las ofertas en orden decreciente, resultando ser:  

Primera.-  UTE Valoriza – Plastic Omnium – Arias Infraestructuras, S.A.
Segunda.- UTE FCC Medio Ambiente – Ingeser Atlántica
Tercera.-  Urbaser, S.A. 
Cuarta.-  UTE Cespa, S.A. – Construcciones López Cao 
 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta, UTE Valoriza – Plastic Omnium – Arias Infraestructuras, S.A.,  elevar 
esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para 
que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 
150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.

Asimismo, se requerirá a este licitador para que, en el citado plazo, complete la documentación que 
señala el Director del área de Medio Ambiente en su informe de valoración de las propuestas sujetas 
a evaluación mediante fórmula, acordándolo así los miembros de la Mesa de Contratación por 
unanimidad, y dado que los datos requeridos son necesarios únicamente a efectos de aplicación de la 
cláusula de revisión de precios, y ninguna de las ofertas está incursa en baja temeraria por lo que no 
es necesaria dicha documentación en este momento de la licitación. 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  sexto asunto del orden del día, asunto número 
seis (REFERENCIA GEY/2018/362), dando la palabra a la jefa del Servicio de Contratación, quien 
procede a exponer el informe emitido.

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, aprobar el informe económico complementario 
emitido, y, en consecuencia, proponer al órgano de contratación la clasificación de  las ofertas en 
orden decreciente, resultando ser:  

Primera.-  Ati Sistemas, S.L. 
Segunda.- Inerproma Medioambiente, S.L. 
Tercera.- Ángel Roade, S.L. 
 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta, Ati Sistemas, S.L.,  elevar esta propuesta al órgano de contratación, y 
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que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa 
de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 159.4.f)  de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  séptimo asunto del orden del día, asunto 
número siete (REFERENCIA 521/2018/53), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido.

Los miembros de la Mesa, a la vista del informe económico, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, y, en consecuencia, proponer al órgano de contratación la clasificación de  las ofertas en 
orden decreciente, resultando ser:  

Primera.-  Abeconsa, S.L.U. 
Segunda.- Manuel Rivas Boquete, S.L. 
Tercera.- Xestión Ambiental de Contratas, S.L.  
Cuarta.- Construcciones Ramón Vázquez y Reino, S.L. 
Quinta.- Arias Infraestructuras, S.A.
Sexta.- Ogmios Proyecto, S.L.
Séptima.- Fonsan Gestión y Construcción, S.L.
Octava.- Lancer Proyectos y Obras, S.A.
Novena.- Copcisa, S.A.
Décima.- Construcciones López Cao, S.L.
 
Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta, Abeconsa, S.L.U.,  elevar esta propuesta al órgano de contratación, y 
que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa 
de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 159.4.f)  de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del octavo asunto del orden del día, asunto 
número ocho (REFERENCIA 106/2018/228), dando la palabra a la jefa del Servicio de Contratación, 
quien procede a dar lectura al informe emitido.

Los miembros de la Mesa, a la vista del informe complementario emitido por la jefa del Servicio de 
Contratación, acuerdan, por unanimidad, su aprobación, y dado que el error de hecho producido en el 
informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor no altera la adjudicación realizada, 
acuerdan mantener la misma.    

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del noveno asunto del orden del día, asunto 
número nueve (REFERENCIA 100/2018/14), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador propuesto adjudicatario Altia Consultores, S.A., previo 
requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación 
acreditativa prevista en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación del contrato  a favor de Altia Consultores, S.A.
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La Presidenta dispone pasar al debate y votación del décimo asunto del orden del día, asunto 
número diez (REFERENCIA 360/2018/5389), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador propuesto adjudicatario de los lotes 1, 5 y 6, BS Audit,  
previo requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la 
documentación acreditativa prevista en el art. 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, salvo el bastanteo del poder por 
la Asesoría Jurídica y el certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento,  por lo que acuerdan proponer conceder al licitador un plazo de 3 días hábiles para 
subsanar estos extremos.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  undécimo asunto del orden del día, asunto 
número once (REFERENCIA 541/2018/2158), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador propuesto adjudicatario, Manuel Rivas Boquete, S.L. previo 
requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación 
acreditativa prevista en el art. 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación a favor de Manuel Rivas Boquete, S.L. 

A continuación, la Presidenta de la Mesa propone tratar, fuera del orden del día, los siguientes  
asuntos:

Asunto número doce.- Examen del informe económico complementario de valoración de las ofertas 
económicas emitido por la jefa del Servicio de Contratación, Beatriz Mariño Vila, al detectarse error de 
hecho en el informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor, aprobado por la Mesa 
de Contratación en sesión de 15 de marzo, en la licitación de las obras de construcción de 76 nichos 
y 49 ceniceros en el Cementerios de Feáns (REFERENCIA 541/2018/2158) 

Asunto número trece.- Propuesta de exclusión de las ofertas presentadas por Naugasub, S.L. y 
Protect Solana, S.L. en la licitación del suministro de doce lotes de equipos de protección individual 
para el SEIS, al no presentar la subsanación de la documentación acreditativa de requisitos previos 
solicitada por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 26 de febrero de 2019 (REFERENCIA 
831/2018/114) 

Los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, tratar estos asuntos, y la Presidenta dispone 
pasar al asunto número doce (REFERENCIA 541/2018/2158) dando la palabra a la jefa del Servicio 
de Contratación, quien procede a exponer el informe emitido.

Los miembros de la Mesa, a la vista del informe complementario emitido por la jefa del Servicio de 
Contratación, acuerdan, por unanimidad, su aprobación, y dado que el error de hecho producido en el 
informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor no altera la propuesta de 
adjudicación realizada, acuerdan mantener la citada propuesta.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  decimotercer asunto, asunto número once 
(REFERENCIA 831/2018/114), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa.
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Señala la Secretaria de la Mesa que, en sesión de 26 de febrero de 2019, se procedió a la apertura 
del sobre 1, documentación acreditativa de los requisitos previos, de la licitación de referencia, 
acordándose en dicha sesión requerir a los licitadores Naugasub, S.L. y Protect Solana, S.L. para que 
procediesen a subsanar la presentación del DEUC, en el primer caso, y la parte correspondiente al 
apartado IV del DEUC, criterios de selección, en el segundo.

Una vez finalizado el plazo concedido para la subsanación de la declaración responsable conforme al 
modelo, Naugasub, S.L. no ha presentado ningún documento, y Protect Solana, S.L. ha remitido de 
nuevo el DEUC sin subsanar la parte requerida.

Los miembros de la Mesa, acuerdan, por unanimidad, en el caso de Naugasub, S.L. entender que ha 
retirado su oferta al no subsanar de ningún modo la documentación del sobre 1, y en el caso de 
Protect Solana, S.L. excluirla de la licitación por no subsanar correctamente la documentación 
acreditativa de los requisitos previos solicitada por la Mesa.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas del día ut supra indicado, se da por 
finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la Secretaria de la Mesa, 
doy fe

VºBº La Presidenta de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 

Eugenia Vieito Blanco Mónica Vales Rodríguez 
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